
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 0029. 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE  
SECRETARIA 

Guatavita, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2022-00116-00 
Demandante:  Magdalena Prieto Rodríguez y Otros 
Demandados:  Lida Marina Cortes Chitiva 
Proceso:   Restitución de Inmueble Arrendado 

 

Ingresa al Despacho con notificación de la demandada, verificada la misma se 

encuentra que cumple con lo dispuesto en el artículo 292 del CGP, por lo que la 

demandada se tendrá por notificada. Como el expediente ingresó al Despacho 

cuando aún no había fenecido el término de traslado con que cuenta la 

demandada, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P, el 

cual establece que, mientras este el expediente al Despacho, no corren términos y 

en caso de que se ingrese, los términos se reanudaran a partir del día siguiente a la 

notificación de la providencia, así entonces, en aplicación del debido proceso y el 

derecho a la defensa, se reanudará el término de traslado con que cuenta la parte 

demandada, a partir del día siguiente de la notificación de la presente providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada Lida Marina Cortes Chitiva, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 292 del CGP. 

 

SEGUNDO: REANUDAR el término de traslado con que cuenta la parte demandada, 

a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia. 

 

TERCERO: Una vez fenecido el término INGRESESE el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 
 


